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Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 802

JAIRO ALFONSO CORDOBA 

BLANCO
Cédula estudiante: 77093665

PENAL

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: CALUMNIA ART 221 C.P.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: ANGY CAROLINA 

LOPEZ GAMARRA 

NOMBRE: CREISY ANDREA 

POLO MACIAS

CEDULA: 1065641108 CEDULA: 1065655154

DIRECCIÓN: CALLE 26 5A 30 BARRIO SANTA ROSA DIRECCIÓN: CALLE 30 B  #4G-57 BARRIO VILLA DEL 

ROSARIO

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SE REALIZA MEDIANTE DOCUMENTACIÓN ENVIADA DESDE 

FISCALÍA SEGÚN RADICADO 200016001075202311478

DOCUMENTO SOPORTE: SE REALIZA MEDIANTE DOCUMENTACIÓN ENVIADA DESDE FISCALÍA SEGÚN 

RADICADO 200016001075202311478

08/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

El 17 de febrero de 2023 el esposo de la denunciante le manifiesta que ya empezaron a enviar fotos otra vez 

y que estas habian sido enviadas a una tía de él.

Manifiesta la denunciante que quien envía fotos suyas en ropa interior a su familia y la de su esposo, es la 

SEÑORA GREISY ANDREA POLO MACÍAS ex pareja de su compañero sentimental.

PRETENSIONES

Buscar una solución pacifica al conflicto existente entre las partes.

PROBLEMA JURÍDICO

Buscar una solución a la presunta comisión de la conducta punible de injuria (art 220 C.P.) e Injurias por 

vias de hecho (art 226 C.P.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Art 21 C.N.

Art 220 y 226 C.P.

SOLUCIÓN

Se propone que la SEÑORA GREISY ANDREA POLO MACÍAS elimine todas las imagenes intimas que ha 

publicado de la denunciante y en ese sentido elimine las que tiene en su poder con el fin de resarcir daño.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 802

JAIRO ALFONSO CORDOBA 

BLANCO
Cédula estudiante: 77093665

PENAL

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: CALUMNIA ART 221 C.P.  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: ANGY CAROLINA 

LOPEZ GAMARRA 

NOMBRE: ILMER ELIAS 

DANGOND MONTERO

CEDULA: 1065641108 CEDULA: 77027226

DIRECCIÓN: CALLE 26 5A 30 BARRIO SANTA ROSA DIRECCIÓN: VALLEDUPAR

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SE REALIZA MEDIANTE DOCUMENTACIÓN ENVIADA DESDE 

FISCALÍA SEGÚN RADICADO 200016001075202311478

DOCUMENTO SOPORTE: SE REALIZA MEDIANTE DOCUMENTACIÓN ENVIADA DESDE FISCALÍA SEGÚN 

RADICADO 200016001075202311478

08/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

El 17 de febrero de 2023 el esposo de la denunciante le manifiesta que ya empezaron a enviar fotos otra vez 

y que estas habian sido enviadas a una tía de él.

Manifiesta la denunciante que quien envía fotos suyas en ropa interior a su familia y la de su esposo, es la 

SEÑORA GREISY ANDREA POLO MACÍAS ex pareja de su compañero sentimental.

PRETENSIONES

Buscar una solución pacifica al conflicto existente entre las partes.

PROBLEMA JURÍDICO

Buscar una solución a la presunta comisión de la conducta punible de injuria (art 220 C.P.) e Injurias por 

vias de hecho (art 226 C.P.).

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Art 21 C.N.

Art 220 y 226 C.P.

SOLUCIÓN

Se propone que la SEÑORA GREISY ANDREA POLO MACÍAS elimine todas las imagenes intimas que ha 

publicado de la denunciante y en ese sentido elimine las que tiene en su poder con el fin de resarcir daño.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO


